
ORD.: Nº 00070/2025

ANT.: Solicitud Información Pública Nº MU030T0002297 del
27/01/2025.

MAT.: Da respuesta a solicitud de información Nº
MU030T0002297 .

Casablanca, martes, 28 de enero de 2025

DE: RODRIGO MARTÍNEZ ROCA
ALCALDE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASABLANCA

A: JAIME PUJOL CARABANTES

Junto con saludarle y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública 20.285 en atención a la
solicitud de información pública N° MU030T0002297 de fecha 27 de enero de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente “Necesito el
Plan regulador comunal (PRC) VIGENTE completo, con sus planos y ordenanza”, se informa que, efectuada la búsqueda de la
información solicitada, ésta se encuentra permanentemente a disposición del público.

Por tanto, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la
Información de la Administración del Estado, cumplo con comunicarle que, para acceder a la información solicitada, deberá ingresar
a www.municipalidadcasablanca.cl , Banner “Transparencia Activa”, materia “07. Actos y resoluciones con efectos sobre terceras
personas (patentes, permisos, derechos, concesiones, concursos otros): Actos y resoluciones con efectos sobre terceros”, ítem “Plan
Regulador y PLADECO”, seleccionando el vínculo correspondiente al acto 9320.

La información solicitada es entregada de manera gratuita a través del Portal de Transparencia de este municipio. Con ello, se da
por cumplido lo establecido en el articulado de la Ley 20.285 sobre Derecho de Acceso a la Información de los Órganos de la
Administración del Estado.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución Usted podrá interponer amparo a su
derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde la
notificación de la misma.

 Sin otro particular, saluda atentamente,

Distribución:
Jaime Pujol Carabantes-  

LBG/LPA

RODRIGO MARTÍNEZ ROCA
Alcalde

Ilustre Municipalidad De Casablanca
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